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AL DESPACHO de la Juez paso la presente diligencia para informar que se allegó aviso de 
apertura de proceso de reorganización de la demandada ASFALTART S.A.S. (fl. 27- 43). 

                
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

  

En conocimiento de la parte demandante el aviso de apertura de proceso de 

reorganización de la demandada ASFALTART S.A.S. que se tramita en la 

Superintendencia de Sociedades (fls. 27 a 39). 

 

Revisado el expediente, se advierte que el demandante no ha surtido el trámite de 

notificación de la demandada ASFALTART S.A.S., por tanto, se le REQUIERE para que en 

el término de 30 días, proceda de conformidad, so pena de ejercer la facultad conferida en 

el parágrafo del artículo 30 del CPTSS. La notificación deberá surtirla de preferencia en el 

correo electrónico que para efectos de notificaciones judiciales tenga registrado la 

demandada ante la Cámara de Comercio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

CJLM 
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